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I. ANTECEDENTES


La producción mundial de leche, tiene como principal representante a la Unión Europea con 24.6%  del total producido y entre los países de Sud América estä Brasil  como el mayor productor de la region, ocupando el séptimo lugar a nivel mundial con 3.9% de la producción total. De acuerdo a datos de la FAO en América Latina y el Caribe la producción lechera tuvo un crecimiento acelerado en los últimos años. En 2007, el crecimiento en el Brasil, mantuvo un ritmo de crecimiento del 3%, como resultado de la mejora de los precios en los últimos años. México, uno de los mayores importadores mundiales de leches en polvo, ha intentado estimular el desarrollo del sector para limitar la dependencia de las importaciones, previendo un aumento en su producción lechera aumente en un 1,5 %o. (FAO, 2007). Datos del Food and Agriculture Policy Research Institute (FAPRI) estiman que “… América Latina tendrá un crecimiento aproximado del 4.2% anual en la próxima década. En el caso de los productos lácteos estima un crecimiento del 18.2% en la próxima década de los cuales un 28.2% será en las Américas..”.  En América del Norte la producción de leche aumentará en 11.4% de y de éste un 89.4% corresponde a los Estados Unidos y el resto a México. Se espera también un crecimiento en las exportaciones de lácteos y productos lácteos en Argentina, Brazil y Uruguay (FAPRI, 2007).

Bolivia, ocupa los últimos lugares con 0.05 % del total de la producción mundial requiriendo de  estrategias y acciones que favorezcan al eslabón (Primario) de la cadena láctea desde el punto de vista sanitario de la producción animal, y de garantia de la inocuidad del producto, ya sea para el consumo directo o para la industria láctea.
La Ley 2061, que confiere al SENASAG la competencia de “Garantizar la inocuidad de los alimentos en los tramos productivos y de procesamiento que correspondan al sector agropecuario y realizar la certificación de la inocuidad alimentaria de productos alimenticios de consumo nacional, de exportación e importación”, ha permitido tener a plantas de procesamiento y a importadoras de leche y productos lácteos, bajo control oficial y a través del otorgamiento del Registro Sanitario garantizar la inocuidad en los productos provenientes de ellas, para lo cual se estableció en marco normativo en materia de Buenas Prácticas de Manufactura, y procedimientos para Registro Sanitario, requiriendo la implementación de un Plan de Aseguramiento de la Inocuidad para la producción  primaria de leche ligada a la transformación.
Este aspecto ha sido priorizado por el SENASAG,  estableciendo los Programas de Aseguramiento de la Inocuidad y entre ellos el Programa de Aseguramiento de la Inocuidad en lácteos con fondos económicos del Banco Interamericano de Desarrollo (Contrato de Préstamo  N° 2061/BL-BO) destinados al fortalecimiento institucional del SENASAG, 
Este Programa tiene la finalidad de desarrollar el marco normativo para implementar adecuados Sistemas de Aseguramiento de la  Inocuidad en establecimientos de producción primaria donde no se cuenta con estos,  traducidos en la aplicación de Buenas Prácticas Agropecuarias, además de complementar con reglamentaciones técnicas especificas del rubro, en la industria procesadora de lácteos, considerando que en el periodo del 2001 al 2010, se han implementado procedimientos de regularización para industrias de alto riesgo como mataderos de bovinos y otros animales de abasto y aves; y se cuenta con empresas de elaboración de productos lácteos  bajo control sanitario oficial. La leche y sus derivados, considerados alimentos de alto riesgo juntamente a los cárnicos, son los que especialmente se encuentran  involucrados en las enfermedades transmitidas por alimentos.
Por otra parte, el SENASAG tiene competencia directa en la fiscalización de la producción primaria, elaboración, importación y certificación de exportaciones de alimentos y bebidas destinados a consumo humano y no así en la fiscalización del expendio, eslabón en el cual pueden perderse las condiciones de inocuidad y dado que una de las atribuciones que al SENASAG le otorga el Decreto Supremo 25729, de: Conducir el programa nacional de inocuidad de alimentos en coordinación con el Ministerio de Salud y los Gobiernos Municipales; puede proponer acciones para trabajar bajo el concepto de Sistema Integrado de Inocuidad de Alimentos para garantizar esta calidad sanitaria y regular las actividades relativas a la producción de alimentos, desde la producción primaria  hasta la distribución del alimento procesado para su consumo por la poblacion.
II. JUSTIFICACION:

La Declaración de Roma
 y su plan de acción sobre la Seguridad Alimentaria Mundial del año 1996, reafirmaron el derecho de las personas a una alimentación sana y nutritiva así como el acceso físico y económico a alimentos inocuos y nutritivos. Por consiguiente, calidad (incluida la calidad nutricional y protección del consumidor contra fraudes alimentarios como etiquetado falso o capcioso) e inocuidad de alimentos son conceptos cuyas raíces se hallan en los más básicos derechos de la humanidad y así son reconocidos por la comunidad mundial (Molins, 2007)
. 
Las enfermedades transmitidas por alimentos  y particularmente de los de alto riesgo como la leche y sus derivados, se han convertido en un asunto de importancia estratégica por el impacto económico y social que pueden ocasionar.  El control de enfermedades como la salmonella, escherichia coli, brucella melitensis, staphilococcus aureos, listeria monocytogenes además de otras toxinas y aflatoxinas y otros potenciales microorganismos patógenos en los productos lácteos se convierten en un tema de especial importancia y que tanto el sectores productivos como el Estado Plurinacional deben dedicar especial atención. 
Las tendencias anteriormente citadas hacen ver la necesidad imperante que existe de implementar sistemas efectivos de control de inocuidad de alimentos, desde la producción primaria hasta la distribución del alimento procesado y que las empresas desarrollen sistemas de aseguramiento continuo de la inocuidad en productos lácteos para prevenir y disminuir el riesgo de enfermedades transmitidas por alimentos.
El Proyecto: “Aseguramiento de la inocuidad para alimentos de origen animal, frutas y hortalizas, considerados de alto y mediano riesgo” (Inocuidad Alimentaria SENASAG - 2008) enfoca los siguientes aspectos que justifican el establecimiento de un Programa de Aseguramiento de la Inocuidad
: 
a.
Contaminación de alimentos por patógenos
La mayor incidencia en la contaminación de alimentos, está asociada a bacterias como la Escherichia coli, Salmonella, Campylobacter, Shiguella y los alimentos mayormente involucrados en las Enfermedades Transmitidas por Alimentos como la Salmoneolosis, Gastroenteritis, Tifoidea y disentería amebiana, entre otros, son principalmente los alimentos altamente perecibles como los productos cárnicos y lácteos, así como también por el agua no potable tanto para beber.
En lo que respecta al consumo  de leche (producto de alto riesgo), el consumo por habitante por año en Bolivia, es de 38 litros/habitante/año.

En Bolivia, según el Sistema Nacional de Información en Salud (SNIS), las Enfermedades Diarreicas Agudas (EDAs), son una de las tres principales causas de muerte en niños menores de 5 años por la ingestión de alimentos como la leche y derivados, carnicos y agua contaminados con patógenos. 

El 2007, según esta Institucion, se  registraron 24.438 casos en niños menores de 1 año, 375.366 casos en niños de 1 a 5 años y 827.965 personas fueron afectadas  por  Enfermedades Diarreicas Agudas (EDAs), con una tasa de mortalidad  de 62.9 / 1.000 en niños menores de 5 años. 

b.
Contaminación de alimentos por residuos de medicamentos veterinarios y plaguicidas.

Otro grupo de contaminantes, cuya incidencia en la actualidad no se conoce, es el relacionado con el empleo de medicamentos veterinarios y hormonas en animales considerados de abasto (destinados a faena) y para la producción lechera, así como también los insumos agrícolas (entre los que se encuentran los pesticidas). Estos productos generan residuos en productos y subproductos  que se constituyen en un riesgo para la salud humana, 

En general estos contaminantes pueden clasificarse en: 

· Sustancias con efectos anabolizantes que pueden ser potencialmente peligrosas para la salud del consumidor

· Residuos de medicamentos veterinarios tales como antibacterianos, sulfonamidas, quinolonas, antihelmínticos, anticoccidianos, tranquilizantes, antiinflamatorios, corticoides, entre otros.

· Residuos de agroquímicos tales como carbamatos, piretroides, organoclorados, organofosforados, metales pesados, colorantes, entre otros.

c.
Contaminación de alimentos por otros contaminantes de tipo fisicoquímico

Los alimentos también pueden tener otro tipo de contaminantes fisicoquímicos como residuos de aditivos alimentarios tóxicos, toxinas generadas por microorganismos como hongos (micotoxinas en granos, cereales, frutos secos y piensos que pasan a la carne y leche de los animales, de los cuales derivan alimentos destinados a consumo humano), así como también contaminantes ambientales. 

La contaminación de los alimentos por patógenos, contaminantes fisicoquímicos, en su mayor parte está ligada principalmente a la incorrecta o no implementación de Sistemas de Aseguramiento de la Inocuidad como las Buenas Prácticas de Manufactura y Análisis Críticos y Puntos Críticos de Control (HACCP) en la producción de alimentos, Buenas Prácticas de Almacenamiento, Buenas Prácticas de Higiene para la manipulación en el sector de expendio y en la preparación de los mismos, Buenas Prácticas Agropecuarias en establecimientos primarios. La implementación de Sistemas de Aseguramiento de la Inocuidad y el autocontrol de las empresas del rubro alimenticio constituyen el grupo de acciones más eficaces para reducir esta contaminación y son de tipo preventivo.

III. VISION

En el 2014 Bolivia cuenta con un Sector Lechero articulado, competitivo y produciendo con criterio de inocuidad, con planteles lecheros, capacitados y adoptando paulatinamente en su rutina  productiva y de ordeño Buenas Practicas Agropecuarias, y una industria, cumpliendo normativas en materia de inocuidad alimentaria para el mercado interno y externo, traducidos en la protección de la salud del consumidor
IV.MISION
Involucrar y sensibilizar a todos los actores de la  cadena de la  leche y productos lácteos en la importancia de preservar la inocuidad en todos los procesos y tramos de producción, logrando a través de aquello, la adopción e  implementación permanente y definitiva de toda normativa sanitaria vigente
V. OBJETIVOS DEL PROGRAMA.-

5.1.
Objetivo General:

· Establecer Sistemas de Aseguramiento de la Inocuidad en los tramos productivos lecheros, promoviendo el fortalecimiento a la CADENA PRODUCTIVA DE LACTEOS 

5.2.

Objetivos Específicos:

5.2.1.
En la producción primaria

· Contribuir al fortalecimiento de las organizaciones de productores asegurando la efectiva participación de las mismas en la implementación del Programa de Aseguramiento a la Inocuidad de Lacteos  y el cumplimiento de las disposiciones oficiales y/o reglamentaciones técnicas, que garanticen la inocuidad en la producción primaria de leche aplicando buenas prácticas: en la alimentación del ganado, en el uso de medicamentos veterinarios, en el ordeño, en el transporte de la leche.

· Contar con una información disponible y actualizada de enfermedades prevalentes susceptibles de pasar a la leche, en hatos lecheros  y contaminación microbiológica y química de la leche, en las Cuencas Lecheras del País, que nos permita establecer una línea base en materia de contaminación de alimentos por residuos de medicamentes veterinarios, plaguicidas y otros patógenos microbiológicos.
· Capacitar al personal del SENASAG, a productores, la industria y otros actores involucrados en la producción de lácteos y derivados en Directrices de Certificación de la Inocuidad en la Producción Primaria de Leche.   
· Posibilitar, en coordinación con los Programas de Aseguramiento de la Inocuidad en Cárnicos, Frutas y hortalizas, el marco legislativo para el establecimiento del Programa de Reducción de Residuos y Contaminantes en Alimentos
	

	
	


5.2.2. En la Industria

· Fortalecer a través del establecimiento de reglamentaciones técnicas específicas, las prácticas y procedimientos de control  a la industria de alimentos lácteos, reguladas por el SENASAG a través del Registro Sanitario, estando las mismas en la obligación de  cumplir con reglamentos, normas, leyes y resoluciones que se dicten en el Estado Plurinacional a través de las entidades competentes, con fines de proteger la salud de la población, siendo responsabilidad del SENASAG.
· Cualificar al personal encargado de efectuar las inspecciones a la industria láctea, proveyendo de instrumentos procedimentales específicos que garanticen la labor de verificación de la garantía de la inocuidad en el proceso productivo. 
5.2.3. En el comercio en el mercado interno

· Promover el establecimiento de instrumentos directivos que permita a las autoridades responsables del control de la higiene y manipuleo de lácteos y derivados fiscalizar de manera conjunta, el comercio interno de productos alimenticios con énfasis en los de alto riesgo como la leche, carne  y derivados, trabajo orientado a proteger la salud de la población consumidora, 

VI.
ALCANCE

Toda la cadena productiva de leche y productos derivados: Producción  Primaria, Transporte de la produccion primaria, Transformación, Transporte de productos lácteos y comercialización de leche y productos lácteos.
VII.
COMPONENTES
a) Legislativo 
b) Registro y Fiscalización.

c) Vigilancia y el Control de contaminantes en alimentos.

d) Coordinación Interinstitucional 
e) Capacitación 
f) Sensibilización y Difusión.
7.1. Actividades por componente
7.1.1.
Legislativo:  
· Elaborar el  marco normativo para la producción primaria de la leche, enmarcada en normas internacionales para el establecimiento del Sistema de Aseguramiento de la Inocuidad, como son las Buenas Prácticas Pecuarias (BPP´s), como herramientas de autocontrol. 
· Legislación complementaria a las vigentes en Buenas Prácticas de Manufactura (BPM), y el Sistema HACCP, Análisis de Riesgos y Puntos Críticos de Control. 
· Proveer de instrumentos procedimentales específicos al personal encargado de efectuar las inspecciones a la industria láctea, que garanticen la labor de verificación de la garantía de la inocuidad en el proceso productivo.
7.1.2.
Registro y Fiscalización de los Sistemas de Aseguramiento de la Inocuidad en la producción primaria y la transformación: 
· Elaborar el marco normativo que considere los formatos y procedimientos para el registro y fiscalización de los centros de producción primaria de la leche y 
· Asegurar que las plantas elaboradoras, transportadoras, importadoras y exportadoras se ajusten a la legislación vigente en materia de Inocuidad Alimentaria. 
El aval a este cumplimiento es el Registro Sanitario del SENASAG tanto para planteles de productores primarios, plantas procesadoras, transportadoras, e importadoras.

7.1.3.  Vigilancia y el Control de residuos y contaminantes en alimentos: 
· Promover en coordinación con el área de laboratorios, la implementación del módulo para detección y cuantificación de Residuos de medicamentos veterinarios en alimentos, en el laboratorio LIDIVET, 

· Determinar la incidencia de los principales residuos de medicamentos veterinarios y residuos de plaguicidas y otros patógenos biológicos en leche y productos lácteos
· Coadyuvar al establecimiento del Programa de Reducción de Contaminantes en Alimentos.
7.1.4. Coordinación Interinstitucional
· Lograr la consolidación de mecanismos de coordinación con Municipios y otros actores institucionales y sociales para garantizar la fiscalización sanitaria en toda la cadena láctea, a través de la conformación de Comités Interinstitucionales 
· Promover encuentros y reuniones técnicas de coordinación con las autoridades Municipales, Ministerio de Salud,  Asociaciones de Productores lecheros, y la Industria Láctea.
· Promover la suscripción de convenios.
· Dar seguimiento y apoyo técnico para el cumplimiento de los compromisos asumidos en los convenios
7.1.5. Capacitación
El objetivo de este componente es contar con inspectores, tanto del SENASAG como de los municipios, entrenados y actualizados en la aplicación de la legislación alimentaria vigente, y garantía de la inocuidad de la leche, productos lácteos y derivados siendo las principales actividades las de:
Diseñar e implementar de un Programa de Capacitación dirigido a:
· Inspectores del SENASAG y de Municipios en: Buenas Prácticas Agropecuarias, Buenas Prácticas de Manufactura, HACCP, control de la producción ecológica, toma de muestras para la realización de análisis de laboratorios. 
· Productores primarios, y otros actores involucrados en la  producción primaria de leche, en Buenas Prácticas Agropecuarias para la certificación. 
Acceder a capacitación permanente, sobre
· Técnicas de laboratorio en detección y cuantificación de residuos de medicamentos veterinarios y plaguicidas en leche.
· Técnicas en detección de contaminación biológica de la leche..
7.1.6. Sensibilización y Difusión.

Componente que tiene como objetivo que el productor primario, el industrial o transformador,  así como el importador conozcan y acaten las normativas en materia de la inocuidad alimentaria (BPP´s y las BPM´s ). Por otra parte, que las entidades fiscalizadoras del control de alimentos en el comercio interno, además de comercializadores, distribuidores y la población consumidora en general de la leche y derivados, conozcan  las normativas en materia alimentaria y la importancia de consumir productos inocuos y su responsabilidad de elegir alimentos seguros. Son actividades del componente:
a) Diseñar un Programa de Sensibilización para la adopción de herramientas de autocontrol y garantía de la inocuidad en la producción primaria como las Buenas Prácticas Pecuarias y Agrícolas.
b) Diseñar un Programa de Difusión sobre la importancia de la inocuidad al momento de adquirirr alimentos en los puntos de venta; dirigido a consumidores
c) Diseñar y difundir de material divulgativo al respecto.
VIII. RESULTADOS ESPERADOS (2011-2014)
8.1. En la producción primaria

· Se cuenta con Un Marco normativo de Aseguramiento de la Inocuidad en la Producción primaria de leche, que prevea procesos y formatos para la Certificación de la Producción Primaria de de Leche en Planteles Lecheros Bajo Control Oficial. Incluye Manuales de aplicación de Buenas  Prácticas Agrícolas y Pecuarias.

· Se tienen al menos 20 planteles lecheros  bajo control oficial.
· Se cuenta con un mapa de enfermedades  zoonoticas prevalentes en el ganado lechero  susceptibles de pasar a la 
leche y otros contaminantes químicos presentes en la leche en siete zonas (Cuencas Lecheras) del país, de ajuste 
permanente.

· Se cuenta con una línea base en materia de contaminación de la leche por por residuos de medicamentos veterinarios y plaguicidas (los más utilizados) y la incidencia de patógenos 
· Se ha establecido el marco normativo para el establecimiento del Programa de Reducción de Contaminantes en Alimentos
8.2.  En la transformación

· Se ha aprobado e implementado un Plan de Fiscalización coadyuvando al  proceso de regularización de establecimientos productores de lácteos; a la normativa sanitaria en vigencia específica para este rubro.

· Se ha logrado que al menos un 30% de empresas artesanales identificadas en el catastro de empresas del rubro 
alimenticio SENASAG, implementen sistemas de aseguramiento de la inocuidad por lo que cuentan con Registro 
sanitario   
· Se ha sensibilizado con Programas  de Difusión, a los consumidores en la exigencia de la inocuidad de los alimentos.
· El personal del SENASAG en las nueve departamentales, encargado de efectuar las inspecciones a la industria láctea, cuenta con instrumentos procedimentales específicos y equipamiento adecuado para  garantizar la labor de verificación de la garantía de la inocuidad en el proceso productivo. 
8.3. En el comercio interno
· Se han implementado mecanismos de coordinación con Municipios, Salud  y otras entidades involucradas en el manejo de alimentos , para establecimiento de  un sistema de fiscalización y control integrado, de alimentos de alto riesgo, como la leche, productos lácteos y derivados en los puntos de distribución y venta, logrando reducir la pérdida de inocuidad en este tramo
· Se ha establecido un Programa de Difusión dirigida a consumidores de leche, productos lácteos y derivados, en la importancia de la inocuidad para la compra y manipulación de alimentos.
IX. DOCUMENTACION REGLAMENTARIA Y NORMATIVA DEL PROGRAMA
9.1.
De los hatos de leche y fincas productoras de leche

a) PAI-L 001  Directrices PABCO Lechero con enfoque de inocuidad alimentaria y aplicación de Buenas Prácticas Ganaderas: Documento que incluye los manuales de procedimientos.
· Manual MBPL1.
Buenas Practicas en la Alimentacion del Ganado Lechero
· Manual MBPL2.  Buenas Prácticas en el Manejo de Productos Veterinarios y Plaguicidas
· Manual MBPL3.
Buenas Practicas en el Ordeño
· Manual MBPL4.  Buenas Prácticas  del almacenamiento y transporte de leche cruda

b) PAI-L 002  Directrices  para la  inspeccion de la leche y los productos lacteos
· Manual para la inspeccion de leche y derivados en la cadena láctea
9.2. De las plantas procesadoras de leche y productos lacteos

· Manual MBPL5.   Buenas Prácticas del almacenamiento y transporte de productos lácteos

9.3. Del Régimen de acompañamiento y fiscalizacion al cumplimiento de la normativa vigente
· Directrices para el Establecimiento del Comité Nacional de  Lacteos (CONALAC)

· Propuesta de Convenio con Municipios  para el Establecimiento de Comites de Control de la Inocuidad en los puntos de venta. 
10. Resultados esperados a Corto Plazo
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Componente
	Producción Primaria
	Transformación
	Comercio

	
	PABCO Leche 
(BPP y A)
	Transporte de  la leche
	BPM en enpresas del rubro lacteos
	Transporte de productos lacteos
	

	Legislación
	Legislación sanitaria existente revisada.

Aspectos que faltan legislar determinados y priorizados.
	Legislación sanitaria existente revisada.

Aspectos que faltan legislar determinados y priorizados.
	Legislacion complementaria a la existente
	Legislación sanitaria existente revisada y propuesta de cambio o nueva legislación elaborada.

Aspectos que deben ser legislados determinados y priorizados.
	Legislación sanitaria existente para conformacion de CONALECHE

	Difusión
	Material de difusión utilizado por SENASAG determinado y analizado.
	
	Plan de difusión nacional de la normativa vigente elaborado y en ejecución.
	
	

	Capacitación
	Numero capacitaciones realizadas por SENASAG, determinadas, así como el alcance evaluado.
	
	Plan de Capacitación a nivel nacional elaborado y en ejecución.

Numero de cursos brindados por SENASAG determinados, así como el análisis del alcance de los mismos revisado.
	
	Al menos 10 convenios para el contros de la inocuidad en centros de venta en ejecuucion.


Los componentes de Servicios Analíticos, Plan de  Vigilancia y el Control de residuos y contaminantes en alimentos sera de competencia del Area Nacional de Laboratorios en coordinacion con PAI Lacteos.
11. Resultados esperados a Mediano Plazo
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	Eslabón

Componente
	Producción Primaria
	Transformación
	Comercio

	
	PABCO Leche (BPG y A)
	Transporte de  la leche
	BPM en enpresas del rubro lacteos
	Transporte de productos lacteos
	

	Legislación
	Propuesta de norma en los aspectos priorizados elaborada, presentada al sector privado implicado y consensuada.
	Norma de transporte elaborada (consensuada y  aprobada).

Plan de acción para su aplicación elaborado y en ejecución.
	Legislacion complementaria a la existente aprobada y en aplicacion
	Norma de transporte elaborada (consensuada y  aprobada).

Plan de acción para su aplicación elaborado y en ejecución.
	Legislación sanitaria existente en los restantes  dptos revisada.

Propuesta de Ordenanzas municipales con los requisitos sanitarios y para el registro de lugares de expendio de leche bovina elaboradas y presentadas a los Gobiernos Municipales de 4 dptos. 

	Difusión
	Plan de difusión elaborado, incluido en el plan de difusión del SENASAG nacional y en ejecución.
	Plan de difusión elaborado, incluido en el plan de difusión del SENASAG y en ejecución.
	Plan de difusión nacional de la normativa vigente revisado y en ejecución.
	Plan de difusión elaborado, incluido en el plan de difusión del SENASAG y en ejecución.
	Propuestas de planes de difusión elaborados y presentados a 4 Gobiernos Municipales.

	Capacitación
	Plan de capacitación elaborado, incluido en el plan del SENASAG y en ejecución.
	Plan de capacitación elaborado, incluido en el plan del SENASAG y en ejecución.
	Plan de Capacitación a nivel nacional revisado, actualizado, incluido en el plan de capacitación del SENASAG y en ejecución.
	Plan de capacitación elaborado, incluido en el plan del SENASAG y en ejecución.
	Plan de capacitación en otros 2 dptos elaborado y en ejecución.



	Fiscalización y Registro
	Al menos 20 hatos lecheros certificados bajo directrices de PABCO Leche.
	Normas para el registro de camiones revisadas, actualizadas o elaboradas.

Sistema de registro de camiones transportadores en ejecución.
	Registro y fiscalización de  Centros de Producción ejecutado de acuerdo a norma vigente.
	Empresa (s) encargadas del registro de vehículos Transportadoras de leche acreditada. Se ejecutan los registros en 3 dptos.
	Sistema de registro de lugares de expendio de leche vacuna mejorado, actualizado e implementado en 4 Gobiernos Municipales.


12. Resultados esperados a Largo Plazo
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Componente
	Producción Primaria
	Transformación
	Comercio

	
	PABCO Leche (BPG y A)
	Transporte de  la leche
	BPM en enpresas del rubro lacteos
	Transporte de productos lacteos
	

	Legislación
	Proyecto de ley de lácteos, presentado a la instancia competente.

	Difusión
	Plan de difusión integral elaborado, financiado y en ejecución.

	Capacitación
	Plan de capacitación integral, elaborado, financiado y en ejecución.

	Fiscalización y Registro
	Al menos 20 hatos lecheros certificados bajo directrices de PABCO Leche son fiscalizados por el Programa.
	Sistema de registro de camiones transportadores en ejecución.
	Registro y optimizacion de procesos de fiscalización en  Centros de Producción en ejecucion de acuerdo a norma vigente.
	Empresa (s) encargadas del registro de vehículos Transportadoras de leche acreditada. Se ejecutan los registros en 3 dptos.
	Sistema de registro de lugares de expendio de leche vacuna mejorado, actualizado e implementado en 4 Gobiernos Municipales.
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�Plan de Acción de la Cumbre Mundial sobre la Alimentación (FAO-1996)





� “Aseguramiento de la Inocuidad en Lacteos” ( IICA – 2008)





� Todo el acápite extraído del PROYECTO: “ASEGURAMIENTO DE LA INOCUIDAD PARA ALIMENTOS DE ORIGEN ANIMAL, FRUTAS Y HORTALIZAS, CONSIDERADOS DE ALTO Y MEDIANO RIESGO” (Inocuidad Alimentaria SENASAG - 2008)





� Del Documento Generado por Maria Salek 2004 PAI Lacteos


� Formato adoptado del Documento Generado por Maria Salek 2004 PAI Lacteos


� Formato extraído del Documento Generado por Maria Salek 2004 PAI Lácteos





